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Acta de la reunión de la Comisión Académica del Grado en 
Bioquímica  

  
Fecha la reunión:     24 de julio de 2023  
Hora de la reunión:  10:00 h 
Lugar de la reunión:     Sala de reuniones Facultad de Química  
Coordinador de Grado:    Fabiola Zapata Fernández  
Convocados  

Asignatura/Cargo  Nombre  Asiste  Excusa  
Coordinador del Grado  Fabiola Zapata Fernández  X  
Coordinadora de primer curso  María Dolores Santana Lario   X 
Coordinadora de segundo curso  Susana Nieto Cerón  X  
Coordinador de tercer curso  David García Bernal X  
Coordinador de cuarto curso  Gema Nieto Martínez   X 
Dpto. Bioq. Y Biol. Mol. B e Inmun.   María Teresa de Diego Puente X  
Dpto. Química Analítica Joaquín A. Ortuño Sánchez Pedreño X  
Dpto. Biología Celular e Histología. María Pilar García Hernández X  
Delegado de estudiantes primer curso  José Antonio Navarro Piernas   
Delegado de estudiantes segundo curso  Darío Martínez Lasheras   
Delegado de estudiantes tercer curso  José Ramón Rabadán Plaza   
Delegada de estudiantes cuarto curso Tetyana Dotsenko   
Personal de administración y servicios  Fuensanta Gómez Pérez  X 

  
Orden del día: 

1.- Aprobación del acta de la reunión anterior 

2.- Solicitud de convalidaciones de créditos del Grado de Bioquímica 

3.- Ruegos y preguntas 
 
1.- Aprobación del acta de la reunión anterior 

 20230713 Acta Com Academ Grado Bioquimica 

Se aprueba el acta de la reunión anterior con el voto afirmativo de todos los participantes 

2.- Solicitudes de traslado del Grado en Bioquímica 

Hemos recibido las siguientes solicitudes de convalidación de asignaturas: 
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1.- Dña. Miriam Alarcos Roa, ha cursado estudios del Grado en Biología en la Universidad de Murcia, una 

vez ha sido aceptado su traslado y resuelto, solicita se le convalide Bioquímica por Bioquímica I. Se consulta 

con Dña. Susana Nieto Cerón, profesora responsable de la asignatura, y muestra estar de acuerdo con la 

convalidación.  

La Comisión de Grado aprueba convalidar por Bioquímica I:  

1748 BIOQUÍMICA  

2.- Dña. Almudena Moreno Morga, ha cursado un ciclo formativo de Técnico Especialista de Formación 

Profesional Módulo Laboratorio Clínico y Biomédico.  

Según la Resolución de 21 de junio de 2019, publicada en el BORM el 3 de julio de 2019, en la que se 

establecen las relaciones directas entre los títulos universitarios de grado que se imparten en la Universidad y 

los títulos de Educación Superior para el reconocimiento de créditos, la Comisión de Grado aprueba reconocer 

las asignaturas: 

1749 QUÍMICA I 

1750 FÍSICA 

1752 MATEMÁTICAS 

1751 BIOLOGIA I 

1748 BIOQUÍMICA 

3.- D. Ginés Luengo Gil, ha cursado el Grado en Biología, asignaturas del Grado en Medicina y el Máster en 

Biología Molecular y Biotecnología. 

La Vicedecana ha enviado la solicitud junto con toda la documentación aportada por el interesado. Dicha 

solicitud consta de varios puntos: 

1. Reconocimiento de experiencia profesional. 

D. Ginés Luengo Gil, solicita se le reconozcan por experiencia profesional las siguientes asignaturas: 1764 

Análisis Instrumental, 1766 Espectroscopia de Biomacromoléculas, 1773 Toxicología Molecular, 1777 

Patología Molecular, 1780 Farmacología Molecular y 1775 Bioquímica Clínica.  

Los miembros de la Comisión de Grado consideran que no ha lugar, debido a que la diversidad de los ámbitos 

en los que ha trabajado no acredita que tenga una experiencia laboral lo suficientemente profunda que avale 

un conocimiento suficiente de los contenidos teóricos de las asignaturas solicitadas, por lo que no se acepta la 

convalidación de estas. 

2. Transferencia de créditos desde el Grado en Medicina 

D. Ginés Luengo Gil, solicita se le reconozca la asignatura 1771 Inmunología Clínica 04C8. 
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Los miembros de la Comisión de Grado están en desacuerdo con dicha convalidación, ya que la asignatura 

04C8 ya fue utilizada para convalidar anteriormente la asignatura 1760 Inmunología del Grado en Bioquímica. 

3. Reconocimiento de créditos desde el Grado de Biología 

3.1.- D. Ginés Luengo Gil, solicita se le reconozca la asignatura 1776 Microbiología y Parasitología Clínica 

por las asignaturas: 04C0 Microbiología Biosanitaria, 04C6 Agentes Antimicrobianos, 04C2 Virología 

Animal, 04C1 Parasitología Animal, 08B7 Microbiología y 04C9 Análisis Microbiano. 

Los miembros de la Comisión de Grado conceden la convalidación de la asignatura 1776 Microbiología y 

Parasitología por las asignaturas 04C0 Microbiología Biosanitaria, 04C2 Virología Animal, 04C1 

Parasitología Animal y 04C9 Análisis Microbiano. 

No se consideran 04C6 Agentes Antimicrobianos y 08B7 Microbiología, ya que se utilizaron para convalidar 

1759 Microbiología. 

3.2.- D. Ginés Luengo Gil, solicita se le reconozca la asignatura 1758 Química Orgánica por 08B0 Química. 

Los miembros de la Comisión de Grado están en desacuerdo, la asignatura 08B0 Química ya se utilizó para 

convalidar 1749 Química I.  

3.3.- D. Ginés Luengo Gil, solicita se le reconozca la asignatura 1779 Biología Molecular de Sistemas por 

asignaturas del programa de doctorado en Hematología y Oncología Clínico-Experimental (836) 

Los miembros de la Comisión de Grado están en descuerdo con esta convalidación, ya que los contenidos de 

la asignatura son mucho más amplios y no están integrados en el programa de doctorado. 

 

La propuesta definitiva se encuentra recogida en el Anexo I. 

 

10.- Ruegos y preguntas 

No hay ningún ruego ni pregunta. 

 

Sin más asuntos que tratar, se dio por terminada la reunión a las 11:15 horas.  

Murcia, 24 de julio de 2023  
Fabiola Zapata Fernández Vicedecano de 

Bioquímica  
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ANEXO I.- CONVALIDACIONES 
 
Dña. Miriam Alarcos Roa ha cursado estudios del Grado en Biología en la Universidad de Murcia 
La Comisión Académica de Grado le acepta la siguiente convalidación: 
 

Grado en Biología UMU Grado en Bioquímica UMU 
  

21500 Bioquímica (6 créditos) 1748 Bioquímica (6 créditos) 
 
Dña. Almudena Moreno Morga, ha cursado un ciclo formativo de Técnico Especialista de Formación 
Profesional Módulo Laboratorio Clínico y Biomédico.  
La Comisión Académica de Grado le reconoce los siguientes créditos: 
 

Formación Profesional Módulo Superior Grado en Bioquímica UMU 
  
GRADO SUPERIOR DE LABORATORIO 
CLÍNICO Y BIOMÉDICO 
 

1756 Matemáticas (6 créditos)  
1749 Química I (6 créditos)  
1750 Física (6 créditos) 
1751 Biología I (6 créditos) 
1748 Bioquímica (6 créditos) 

 
 
D. Ginés Luengo Gil, ha cursado el Grado en Biología, asignaturas del Grado en Medicina y el Máster en 

Biología Molecular y Biotecnología. 

 
La Comisión Académica de Grado le reconoce los siguientes créditos: 
 

Grado en Biología UMU Grado en Bioquímica UMU 
 

04C0 Microbiología Biosanitaria 

 04C2 Virología Animal 

 04C1 Parasitología Animal 

 04C9 Análisis Microbiano. 

 

1776 Microbiología y Parasitología Clínica 
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